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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lt¡éxico, a ENE

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los a rtículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción

, 15 BtS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5551-SPA-4141 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentra liza d o, emite Ia presente Resolución considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

(...) tienen un perro el cuol paso lo moyor porte del tiempo solo en un comercio de outoportes, todo lo noche

se lo paso oullondo y lodrondo, sin comido y sin un lugor odecuodo donde se puedo proteger de la lluvio (. ..)

[Ub¡cac¡ón de los hechos: calle Reforma Económica, sin número, colonia Reforma Polít¡ca, alcatdía

lztapata pal (....).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado, integrado con motivo de ta
presente denu ncia.

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecldo
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre.los presentes hechos,
realizar acc¡ones para [a protección y defensa del bienestar anima[, asÍ como tener la facultad de in'stawar '

mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos adm¡nistrativos para etcumplimiento de tales fines

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaI del que es ob.ieto un ejemptar canino ubicado el inmueble
con dirección calle Reforma Económica, sin número, colon¡a Reforma PolÍtica, alcaldía lztapalapa
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Se recib¡ó en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autorid ad, los sigu¡entes hechos:

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su a ñículo 24 señala q ue se considera n
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro ta vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgá nica de la Entidad, diligencia d u ra nte la cual no se constató la presencia
del ejemplar canino referido en el escrito de denuncia, toda vez que no se detectaron sonidos u olores
característ¡cos de dicha especie.

En relación a lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comun¡cación con la persona habitante del
inmueble quien informó que no cuenta, ni ha contado, con an¡males de compañía, por lo que los hechos
denunciados que motivaron la denuncia dejaron de existir.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,
se hizo de su conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Regtamento de [a

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. S¡n embargo,
durante el procedimiento de investigación no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumpl¡miento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad mater¡al, en virtud de
que de.jaron de existir los hechos denunciados, al no encontrase el e.lemptar canino en el [ugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, la persona

denunciada señaló que los hechos denunciados dejaron de existir.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un térm¡no de se¡s días há b¡les para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normativ¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y

al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eL que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.------
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